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DTE: GUILLERMO MARTINEZ HERNANDEZ 

DDO: MARIA CRISTINA CABRERA ALVARADO  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

El despacho reconoce al abogado ANDRES OSWALDO GONZALEZ 

MORENO como apoderado judicial de la demandada señora MARIA 

CRISTINA CABRERA ALVARADO en la forma, término y para los fines 

del memorial poder a ella otorgado.  

 

Atendiendo el contenido del memorial poder allegado, bajo las previsiones del 

artículo 301 inciso 2º del Código General del Proceso (C.G.P.), se tiene 

notificada por conducta concluyente a la demandada de la presente 

demanda, por secretaría remítase en formato PDF copia de la demanda 

junto con sus anexos al correo electrónico del apoderado de la demandada 

para su conocimiento y pronunciamiento. Una vez cumplido lo anterior y 

dejando las constancias respectivas en el expediente, contabilícese el 

término con el que cuenta la demandada para contestar la misma (lo 

anterior sin perjuicio de la contestación que ya se allegó a las presentes 

diligencias).  

 

Por otro lado, atendiendo el contenido del memorial que antecede, se Dispone:  

Conceder la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la 

demandada señora MARIA CRISTINA CABRERA ALVARADO, por 

encontrarse ésta ajustada a las exigencias que al respecto hacen los arts.151-152 

del Código General del Proceso C.G.P., para los efectos pertinentes dentro del 

presente asunto. Sin necesidad de nombrarle abogado teniendo en cuenta 

que la misma ya se encuentra asistida legalmente por abogado de 

confianza.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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